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RESoLUC'iN DE GERENCTA r,4Ut,itCtpAL N. 326.2026"ct\¡-MDCC

C6ro Colorado. 28 de mayo de 2026
vtsTos:

La Resolución de Gerencja lt¡unicipalN' 389-2024-GM-i,1DCC delecha 28 de octubre de 2024, se aprueba elexoediente técnico "Creacron
del servicio de drenaje pluvia¡ en la asociación urbanizadora José Luis Bustamante y Rivero sector ll, ll¡ y Vl, distnto de Cerro Cotorado, provrncra
de Arequipa, departamento de Arequipa", con código único de inversió¡ 2544239, con un monto tolal de inverción ascendente a la suma de S/

{2'683,623'11 (doce millones seisc'entos ochenta y tres mil seiscientos veintilrés con 11/1OO soles), con un plazo de ejecución de 360 dias

ftleryEro,-bajo la modalidad de adrninrstracrón indirecta (confata), el Contralo N" 029-2025-[¡OCC suscrito entre ta l\y'un¡cipa¡idad Distritalde Cero
y el Consorcio Omega, la Resolución de Gerencia lVunicipal N' 050-2026-G[¡,¡¡DCC se aprueba elAdicional de Obra 01 con Deductivo
) 0'1, el asienlo 63 del cuaderno de obra emitido por el Residenle de Obra, el asienlo 64 del cuaderno de obra atendido el Inspector de

pbra, e¡asiento6T delcuademo de obra elaborado por e¡ Inspector de Obra, elasiento222 delcuaderno de obra suscrito por el Residente de Obra,
el asiento 225 del cuademo de obra emitido por el Supervisor de Obra, la Carla N" 035-2026-CSN/HLV atendido Dor ol re0resenlanle común del
Consorcio Superv¡sor Nexus, el Informe N' 011-2026-EEEA-S0 elaborado por el Supervisor de Obra, et Infome N' 161.2026-MOCC-cOpt-
SGEoPAI-0o/CAVD suscrito por el coordinador de obra, ellnfome N" 006-2026-MD0C-GOPI-SGEoPAI emitido Dor etsub cerentede Eiecucron
de obras Públicas por Administración Indirecta, el Informe N" 108-2026-MDCC/GOP|/AECE4IATF atendido por el Abogado Especiátista en
Conlrataciones con el Eslado de la Gerencia de obras Públicas e Infraesiructura, el Infome fécnico N" 177-20i6-GOplt\¡óCC elaürado por er
Gerenle d€ obras Públicas e Infraesfuclura, el lnforme N" 335-2026-|\¡DCCIGPPR suscrito por el Gefenle de planificación presupueslo y
Racionalización, ellnfo.me LegalN" 015-2026-EL-SGALA-¡,1Do0 suscrito porla Especialisla Legatde ta Sub Gerencia deAsuntos Legates AdminisÍatNos,
el Proveido N' 225-2026{AJ-¡IDCC amitido por el Gerente de Asesoría Juridic€, el l!¡emorándum Múttipte N"142"220-412-624-2025-G[¡-Ii¡DCC
suscrito por Gerencia Municipal, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el aiiculo 194 de la Conslilución Pol¡lica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provincialos y disfitales son órganos
de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y adminisfaliva en los asunlos qe su comperencra;

Que, el articulo ll delTitulo Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipalidades anota que la aulonomía que la Constitución pol¡tica del peru
establece para las mun¡c¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento iuridico:

Que, el numeral 205.10 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Eslado precisa que en los conlralos suscritos
bajo el sislema d€ precios unitar¡os cuando se requiera eiecular mayores metrados, estos son autorizados por el supervisor o inspeclor de obra a
través de su anolación en el cuaderno de obra, y, comunicados a la Entidad, de forma previa a su ejecución;

Que, el numeral 205.11 del artlculo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado establece que el contratista mediante
anotación en cuaderno de obra solicita la ejecución de mayores melrados. Asim¡smo, añade que el supervisor autoíza su ejecución siempre que
no se supere el limile establecido en el numeral 206.7 del articulo 206, considerando el monlo acumulado de los mayores metradó y ias
prestaciones adic¡onales de obras, reslándole los presupueslos deductivos:

Que, elnumeral206 7 delarticulo 206 delReglamento de la Ley de contrataciones delEstado contempla que las pr€staciones adicionales
de obra y los mayores meirados, e¡ conlratos a precios unilarios, en conjunio, no puedef superar el cincu;ta bor cienlo (500/0) del monto del
conlralo original En caso que superen este limite, se procede a la fesol]cló¡ delcontralo, no siendo aplicabe elailculo 167 para óontnuar con la
ejecución de la obra se convoca a un nuevo procedimiento por el saldo de obra por ejecutar, sin perjuicio de las responsabilidades que pudtera
coÍesponder al proyectisla;

Que, la oirección Técnica Normal¡va del Organismo Superiof de las Contrataciones del Estado, a travás de la Opinión No125-2017/DTN,
¡ndica que en €lcaso de mayores metrados, la ejecución de la partida s¡ está contemplada en el expediente tecnico, aunque en una cantidad menor
a la que efectivamente se requiere, a diferencia de la prestación adicional de obra que no se encuentra considerada enelexpediente técnico. De
esta manera, los mayores mefados que deban ejecutarse en una obfa conlralada bajo el sistema 'a precios uniiarios' no conslituye¡ preslaciones
adicionales de obra, €n la medida que a partida se encuentre pfevlsta en el expedienie técn ico y q ue no impliquen un a mod ificac ó¡ ; este ü ttimo.

oue' la dependencia citada, en la Opinión N"042-2021/DTN, puntualiza que en las valorizaciones de mayores metrados no debertan
cons¡defar el porcentaje de gastos generales previsto en la oferla económica, dado que los gaslos generales conlempiados en la oferta económrca
son pagados -de manera proporcional- a través de la valoízación principal. Sin embargo, de ser el caso que, en las valorizaciones de mayores
melrados se hubiese considerado el porcenlaje de gastos generales de la oferta económica, en la etapa de liquidación deberá efectuarse el cátculo
realdelmonto a pagar pordicho concepto, para a partirde ello definir elcoslo lolalde la obra y elsaldo económico que podia resultar a favor o en
contra delcontratista o de la Entidadi
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¡^' qesolución de Ge€ncia ¡"4uricipal N" 389'2024-GN/-l,4Dcc de Íeche 28 de octubre de 2024, se aprueba elexpediente técnicoCERRO C.O.L^O-F6&Sn ü; sie"nrcio de drenaie pluvial en la asociación urbanizadora José Luis Bustamante y Rivero seclor tt, ttt y Vt, disfito de Ceno Cotorado,"Cuna- letsittqóvincra de Aráquipa, oeparramentodeArequipa", con cooiso unico de in;iJ; rüil¡d,Jn;;;;üüiiii. í.tJirjoi li","d;i;;ü#;
de S/ 12 683,623.11 (doce millones seisc¡entos ochenta y fes mil seiscienlos veint¡trés con 11/100 soles), con u¡ plazo de eiecución de 360 dias
calendario, bajo la modalidad de administración indjrecla (confala):

Que, mediante Conttaio N' 029-2025-['lDCC de fecha 07 de julio de 2025, suscrilo entre la i¡unicipalidad Dishital de Cerro Colorado v el
I Or¡ega se deleminó, enlre otros, que el monto contractual total ascendente a la suma de S/ 10 345,617 92 (drez millones trescientos
y clnco mil seiscientos dlecisiele con 92/100 soles) siendo su Dlazo de eiecución de 360 días calendario:

oue, a través de la Resolución de Gerencia l\.lunicipal N" 050-2026'G¡,4,[/DCC, de fecha 23 de enero de 2026, se aDrueba etAdicionat de
Obra 01 con Deductivo Vinculante 0 I , por el monto que asciende a Si I '443,745.27 (un millón cuatrocientos cu arenta y fes m il setecientos cuarenla
y cinco con 271100 soles) que equivale a 13.96% respeclo at monto conlratado;

Oue, con asiento 63 del cuademo de obra, de fecha 29 de septiembre del 2025, el Residente de Obra, lng. Jorge Eduardo Calcina peña,

solicila la ejecución de mayores melrados en cuanto a las palidas 04.02.01.04, 04 02.01.13 y 04.02.01.14, releridas a ¿xcavación de zania en la
avenida 2 t.amo lll,

Que, medianle asiento64 delcuaderno de obra, de f€cha 29 de septiembre de 2025, ellnspeclorde Obra,lng Antonio Ordoñe¿ l\y'achicao,
autonza la ejecución de mayofes metrados solicilados por el Reside¡te de Obra, en cuanto a las partidas 04.02.01 .04, 04.O 2.01 I 3 y 04.02.0 1 .14i

Que, a través del asieolo 67 del cuademo de obra, de fecha 30 de septiembre de 2025, el Inspector de Obra, lng. Antonio Ordoñez
l\¡achicao, previa revisión del inforne técnico presentado mediante Carta N' 044,2025-CONSORCI0 0MEGA/CO, autoriza taejecución demayores
melrados en cuanto a las partidas 04.02.01.04, 04 02.01.13y 04 02.A1j41

Que, con asienlo 222 del cuaderno de obra, de fecha 19 de mano de 2026, el Resldente de Obra, Ing. Jorge Eduardo Calcina peña,
solicita la ejecución de mayores metrados en cuanto a las parlidas 04 02 04 01 04.02.05 01,04.02.05.02 y04.02.06.01, ieferidas a rellenodezanra
y e,iminacrón de Íatenal excedente.

Que, mediante asiento 225 del cuademo de obra, de fecha 19 de mar¿o de 2026, el Superviso. de Obra, Ing. Ever Estrernadoyfo Aguilar,
corrobora lo señalado por el Residente de Obra y autoriza la ejecución de mayores metrados en cuanto a las parti¡as 04.02.04.01, 04.02.ó5.01,
04.02.05.02 y 04.02.06.01, al no superar et timite previsto en et numerat 206.7 det articuto 206 det RLCE:

Que, a favás de la Carta N" 035-2026-CSN/HtV, de fecha 06 de mayo de 2026, el representante común del Consorcio Supervisor Nexus,
Harold Augusto Lazo Valdivia, presenta a la Entidad el Infon¡e N" 011-2026-EEEA-S0, en el cual el Supervisor d€ Obra, Ing. Ever Edinho
Estremadoyro Aguilar, aprueba la valorización 01 de mayores metrados 01 presentada por elcontratista Consorcio orneqa mediant; Carta N" 03i.
2026-C0NS0RC|0 OIIEGA/OC respecto a las panrdas de excavacion de zalja relteno de zanla y elmrnac oi de mate at exceoen€
correspondiente al periodo de oclubre de 2025 a marzo de 2026, por el monto de S/ 304,998.56 ifescientos cuatro mil novecieñtos noventa y ocno
con 56/100 soies), Incluido IGV;

Oue, con Informe N' 01 1-2026-EEEA-SO, de fecha 30 de abril de 2026, el Supervisor de Obra, In9. Ever Edinho Estremadoyro Aguitar,
expresa conformidad y aprueba la valorización 01 de mayores metrados 01, prese¡lada por elConsorcio Omega mediante Carla N" 037-2026-
CONSORCl0 0l\¡EGA/CO, correspondiente a las partidas de excavación de zanja, relleno de zanja y eliminaci¿n de malerial excedenle, por er
monto de S/ 304,998.56 (trescientos cuatro mil novecienlos novenla y ocho con 56i 100 soles), incluido lGV, con uña incidencia de 2.95% resDecto
del monto conlractual y una incidencia acumulada de 16.900/o a] haberse veriflcado la corr€cta eieclción de los melrados va orizados durante el
periodo de ocllbre de 2025 a natzo de 2A26,

Que, mediante lnforme N' 161-2026-|!¡DCC-GOPI-SGE0PAI-CO/CAVD, de fecha 14 de mayo de 2026, el Coordinado. de Obra, Ing
Cristian André Valdivia Diaz, luego de la evaluación efectuada, olorga conformidad al exped¡ente de mayores metrados 01, correspondienE al
periodo de octubre de 2025 a r]'a'zo de 2026, al determinar que su causal principal obedece a deic¡encias delexpedjente lécnico y a la necesidad
de ejecutaf mayores melmdos para el cumpl miento de las m6tas del proyecto; asimismo, precisa que el presupuesto aprobado asciende a S/
304 998 56, incluido lGV, con una ¡ncidencia de2.95% respecto del monto delcontraiode ejecución, yque elmonto actualizado delcontrato principal
asciende a S/ 12,094,361.75, con una incidencia lotal acum!lada de 16.90% respecto a monto lotatdetconfato originalde obra; acode átdetalle
sloulenlei

f,ü;
q

DEscRtPctóN MONTO (84 ¡NCIOENCIA SEGÚN CONTRAf O

10 345,617 92 100 00%

ADICIONAL OE O8RA01 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 114374527 13 96%

VALORIZACION 01 OE MAYORES METRADOS 01 5/ r04 998 !6
TOTA! MONTO CONTMCTUAL AC]UALIZADO 12,094,361.75 r6 90%

^f^ ,,
,prótirs"w
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"Cuna leI Si[hdpect vamente, det Regtamento de a Ley de Contrataciones det Estadoi

oue, a través del Inlorme N" 006-2026-IVDCC-GOPI-SGE0PAI, de fecha 19 de mayo de 2026, et Sub Gerente de Ejecución de Obras

NPúblicas por Administración Indirecta, Ing. Freddy José Lupo Estrada, examinando lo acluado, señala que elexpedienle se encuintra debidamente
a¡ haberse acredilado la necesidad de ejecutar los mayores metrados 01, correspondiente al periodo de oclubre de 2025 a mano de

respecto del monlo tolaldelcontralo originalde obra;

por lo que olorga co¡lormidad al referido expediente, por el monto ascendente a S/ 304,998 56 (trescientos cuatro mil novecientos noventa y
)9456/100 soles), incluido lGV, con un porcentaie de incidencia de 2.950/0 respecto delcontralo principal, y una incidencia acumulada di

Que, con Informe N" 108-2026-IVDCC/GOPI/AECE/HAÍF, de lecha 20 de mayo de 2026, elAbogado Especialista en Contrataciones con
el Eslado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, Abg. Hans Albel Talavera Fernándei, efecluada la revisión del expedienle
adminislralivo, es de la opinión que conesponde autorizar el pago de la valorización de los mayores melrados, por el monto de S/ 304,998 56
(lrescientos cuatro mil novocientos noventa y ocho con 56i100 soles) inciuido lGV, con un porcentaie de incjdencja de 2.95% resoeclo del monto
del conlralo principal, y con !na incidencia acumulada de 16.90% respecto del monto lotal del contraio orioinalde obra

oue, mediante Informe Técn¡co N' 177-2026-G0PlllDCC, de fecha 22 de mayo de 2026, elGerente de Obras púbticas e Infaeslrucrura,
Ing Luis Juan Sumaria Rojas, declara procedente y solicila d¡sponibilidad presupuestal para continuar con el trámiie de autorización de pago por
concepto de mayores melrados 01, por la suma de S/ 304,998 56, con una incidencia de 2.95% respecto del monto del conlrato original y una
incidencia acumulada de 16.90%, solicitando se continúe con los trámites corresDondientes:

Oue' a través d€l Informe N' 335-2026-|\¡0CC/GPPR, de fecha 26 de mayo de 2026, el Gerenle de Ptanifcactón presupuesto y
Racionalización, C P.C. Ronald JihuallancaAquenla, brinda disponibilidad presupuestalpor elmonto ascendente a Si 304,998.s6 ltrescientos cuatro
mil novecientos noventa y ocho con 56/100 soles), a fin de alender lo ¡equerido;

Que, la normativa de Contralaciones del Estado dispone que para la ejecución de mayores melÍados no se necesita aprobación previa del
Titular de Entidad o del funcionario a quien se le haya delegado dicha función, loda vez que, al encontrarse consideiados en ia oanoa
corespondienle del expedienle técnico, aunque en menor medida resullan de obligatorio cumphmiento para elcont¡atista, pues son ¡ndispensables
para que esle pueda culminar la obrai empero, s¡ resulta necesario realizar una verificación con elJln de coroborar que efectivamente concunen
las condiciones que dan lugar a la confguración del mayor metfado, y que dicha figura no se eslé ulilizando de manera inegular o con el fn de
evadrr las disposiciones que regulan la tramitación de las prastaciones adicionales de obra;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridic¿ anahzando el expedenle lécn€o presentado, de¡va et Informe Legat N" 015-2026-EL-SGALA.|VDCC
suscrito plr1a Especialista Legalde la Slb Gerenca deAsur¡tos Legales Adminisfativos, quien opina:SE APRUEBE etpago de la latorización 0l delmayor
metndo 0'1 de la obra 'Creación del serycio de drenaje pluvial en la Asociación Uóanizadora José Luis Eustamante y R-ivero, Sector ll, lll y Vl, distrilo de
ceÍ,o Colorado, p.ovincia de Arequipa, departamento de Arequipa', con código ünicode ¡nveFión 25,44239, a favor dá Consorcio omegu, órélronro o.
S/ 304-99¡ 56 (fesc¡entos cual@ miloovecienlos noventa y ocho con 56/f00 soles), inctuido tGV, que equivate a|2.95%, respecto al mónto c¡ntratado. SE
ESfABLCE que el porcentaje de incidencia total acumulada a la fecha es de 16.90% del monto totat delcontGlo originatde l; obla, at amparo del numercl
206 7 del articulo 206 del Reglamento de laley de ContÉtac¡ofles del Estado Dicho pronunciamiento, obtiene conlomidad por la Gerencia de As€soía
Juridica, r¡ediante e proveido N'225-2025-GAJ]\¡oCC atestardesde ejpunto de vista legataÍeg aoo a Ley;

Que, los informes técnicos cilados, son emilidos por prolesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados
en crilerios técnicos y especializados,los que resultan irefulables para este despacho, portanto, sus informei tienen un suslento decisivo, y, oaoa
su alta espec¡alidad, y tales despachos asumsn la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna
forma nos pueden inducir al eror, por tanto, pala este despacho, se sustentan en lalealidad y responden iun anál¡sis co¡cienzudo y exacto;

Que, con l¡emorándum Múlliple N" 142-220-412-624'2025-G|\.{-MOCC indca que tos informes técnicos citados, son emitidos por
profesionales capacitados y especializados, cuyas coñclusiones son claras, basados en criter¡os lécnicos y esp€cializados los que resultan
irrefutables para esle despacho, por tanto, sus informes l¡enen un sustento decisivo, y, dada su alta especia¡idad, y tales despachoi asumen la
responsabilidad exclusiva y excluyente, sin e¡cepción alguna. Los criter¡os técnicos, de ninguna lorma nos pueden inducir al erior, por tanto, para
este despacho, se suslenlan en la realidad y responden a un análisis concjenzudo y exacto;

Que, en merilo al nlme¡ai 42 del arliculo primero del Oecreto de Alcaldia N'004-2024-|\¡DCC, el Ututar del Pliego detega al cerente
Municipal la afibución de autorizar el pago de mayores melrados en los contratos de obra suscritos bajo el sistema de preci;s unita-rios conforme
a la Ley N'30225 y su reglameoto;

oue, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuenc¡a y basado en forma exclusiva en los
i¡formes técnicos y legales exislenles en elpresenle casoi
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"Cuna te[Silfar" ARrlCuLo PRIMERO. - AUTORIZAR el pago de la valorizac¡ón 01 del mayor melrado 01 de la obra'Creación delservicio de drenaje pluvial

en la Asocióión Uóan¡zadora José Luis Bustamante y Rivsro, Sector ll, lll y Vl, dislrito de Cero Colorado, prov¡ncia de Arequipa, depalamento
de Arequipa', con codigo únim de ¡nvers¡ón 2544239, a favor del Consofcio omega, por el monto de S/ 304,998.56 (trescientos cuatro mil
novec¡entos noventa y ocho con 56/100 soles), inclu¡do lGV, que equivale al 2.95%, resp€cto al monto contmtado.

ARTICULo SEGUNDo. - ESIABLECER que el porcentaje d€ incidenc¡a lolal acumulada a la fecha es ds t6.90% del monto tolal delcontrato
o ginal de la obra, al amparo del numeral 206.7 del art¡culo 206 d€l Reglamenlo de la Ley de Contralaciones del Estado, confome alsubs¡guiente
detalle:

oEscRtPctóN MO{TO (3/) TNC|DENCTA SEql¡r CO TRAfO

PRESUPUESTO CONTMCTU¡N. 10'345,617.92 100.00%

AOICIONAL DE OBRAOl CON O€OUCTryO VINCUT.ANTE O1 1 443.745 27 13 96%

VALORIZACION 01 DE MAYORES METRADOS 01 s/ l0¡ 998 56 2 95%

TOf AL MOI¡TO CON] RACTUAL ACTUALIZAOO 12.00a,361.75 18.90f

ARfICULo TERCERo. -DEJAR ESÍABLECIDO queelpos¡ble error o defecto de cálculo en los infomsslécnicos elpago de la valorizac¡ón

01 delmayor metrado 0'l de la oha, de serelcaso, Bs considorado como inducción ai €ror del despacho de Gerencia Municipal, siendo exclusivos
responsables los emilenles de los ¡nform€s técnicos respeclivos,

ARfICULo CUARTo. - o|SPO|',¡ER que a travás de la Gerenc¡a de Obras Publ¡cas proceda a notiñcar a la gmpresa Consorcio Omega, con
la presenle Resolución.

ARTICULo oU|NTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog¡as de la Infomación, la publ¡cación de la presente Resolución en el Poftal

Inslilucional de la Página W€b de la ¡¿lun¡c¡pslidad D¡st lal de Cero Colorado.

REGISTRESE COMUNIOUESE YCÚMP¿ASE,

,ffi\
v slLVA 1¡lL\ YY /F/')Kg
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